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En el INE, 300 inútiles
iniciativas

E el Instituto Nacional Electoral (INE) si-

guensu curso,con puntualidad burocráti-

ca desgastedescomunal,como 300pro-
puestasde reformapolítico-electoral.

Consejeros, partidosy especialistasdiscuten ajus-
tes,afinandetalles, yrevisan modelos definanciamien-
toy representación, pero de pocoservirá el esfuerzo,
porque Morenase proponepalomear lo quesugiera la

comisiónpresidencialque encabeza PabloGómez.
Se trata de un diseño que conlleva lavirtual des-

trucción del INE ladeseable desaparición de las ré-
moras del oficialismo, que ojalá impidan que la ini-
ciativa prospere.

El Partido del Trabajo, que debió perderel regis-
tro por su raquíticavotación, sobrevive por elapun-
talamiento que le da Morena,y en elVerde, en des-
acuerdo con la reducción o eliminación de los car-

gos plurinominalesy la prohibición del nepotismo,
el gobernador de San Luis Potosíbusca que su espo-
sa lo suceda en el cargo.

La reformaque impulsala4Tes,como expuse aquí
el lunes, elmayorpeligro que los mexicanos enfrenta-

remos este año, tanto por la ambiciónde controlar al
árbitro electoral como porque se busca adelantar un

año laconsulta de revocación de mandatoque, como

conAMLO,serámásbien de ratificación, empalmán-
dolacon las eleccionesde 2027.

Pero el verdadero propósito no es consultaralgo,
sinovolvera cargar elambiente electoral a favordel

obradorato,al tiempo que seelegirán más de 300 di-

putaciones locales, 500 federales, 17 gubernaturas,
más de mil 300 alcaldíasy un número superior de

aspirantes a cargos en loscabildos municipales.
Aello se suma laeleccióndeaproximadamente tres

mil800jueces magistradosfederalesy locales (lami-
tad de los que dejópendientes ladestructiva reforma

judicial) y los centros de votación no pueden ser los
mismosde las eleccionespolíticas.

Jornada sumamente complicada, mañosa y tu-

multuosapor el adefesio que, por conductodel di-

putado Alfonso Ramírez Cuéllar, el régimen quie-
re adelantarcon la revocación, contemplada en la
Constitución para 2028.

Eramos muchos yparió la abuela: sobrados com-

ponentesparaque ocurra un cochinerocolosal, sobre
todo sise consolida la idea de repetir el excrementicio

reparto de acordeones.
En la reformapresidencialse quiere que,al igualque

losjuzgadores, a losconsejeros electorales los elija"el

pueblo" (azuzado, claro, con elcondicionamiento de
losprogramas sociales).

Yes que lo únicoverdaderamente "popular"en esa

reforma es lamanipulación de pobres quedependen
dedádivas.

Paracolmo,venden la idea de que todo este desma-
dre resultarábarato.

Debata el INE 300 o tres mil iniciativas, nada
cambiará mientras avanza la conspiración para
matar al árbitroelectoral, reducir 0eliminar las re-

presentaciones proporcionales,premiar elcliente-
lismo yembrollar al país con otra estultaconsulta
de revocación.

Aestasalturas, lomásindignanteno abusivopro-

yecto,sinoque sepresente como"democratizador".
democracia,¿dónde quedól República... ?


